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Señor

HENRY MAURICIO MARTÍNEZ MUÑOZ

Calle 6 A No. 88 D 61 Int. 37 Apto. 401
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Ref: Consulta radicada bajo el número 004490 de 13/11/2008

TEMA
Impuesto sobre la renta y complementario Procedimiento Tributario

DESCRIPTORES

Sujetos pasivos del impuesto sobre la renta

FUENTES FORMALES
Estatuto Tributario, arts. 7°, 9°, 24, 26, 261, 262, 263 y 269 Decreto Reglamentario 187 de 1975, art. 24 Decreto Reglamentario 366 de 1992, art. 7° Código Civil, arts. 292 y 299

Cordial saludo, señor Martínez:

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, esta Subdirección es competente para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y cambiarias, así como aquellas de carácter administrativo en lo de competencia de la entidad, por lo que en tal sentido se dará respuesta.

Consulta sobre cuál es el tratamiento fiscal de una inversión realizada en una póliza educativa, adquirida en dólares, para la educación futura de los hijos, en cuanto quién debe declararla, cuál es el manejo de los rendimientos y si es posible utilizarla para disminuir la base de retención en la fuente.

Sobre el particular, nos permitimos manifestar que de conformidad con el artículo 7° del Estatuto Tributario las personas naturales y las sucesiones ilíquidas están sometidas al impuesto sobre la renta y complementarios.

En el artículo 9° del mismo Estatuto se indica que las personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el país y las sucesiones ilíquidas de causantes con residencia en el país en el momento de su muerte, están sujetas al impuesto sobre la renta y complementarios en lo concerniente a sus rentas y ganancias ocasionales, tanto de fuente nacional como de fuente extranjera.

A su vez, según el artículo 24 ibídem se consideran ingresos de fuente nacional los provenientes de la explotación de bienes materiales e inmateriales dentro del país.

Por su parte el artículo 26 del mismo Estatuto señala que:

"La renta líquida gravable se determina así: de la suma de todos los ingresos ordinarios y extraordinarios realizados en el año o período gravable, que sean susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio en el momento de su percepción, y que no hayan sido expresamente exceptuados, se restan las devoluciones, rebajas y descuentos, con lo cual se obtienen los ingresos netos. De los ingresos netos se restan, cuando sea el caso, los costos realizados imputables a tales ingresos, con lo cual se obtiene la renta bruta. De la renta bruta se restan las deducciones realizadas, con lo cual se obtiene la renta líquida. Salvo las excepciones legales, la renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las tarifas señaladas en la ley."

El artículo 261 del Estatuto Tributario indica que el patrimonio bruto está constituido por el total de los bienes y derechos apreciables en dinero poseídos por el contribuyente en el último día del año o período gravable y el artículo 262 prescribe que son derechos apreciables en dinero, los reales y personales, en cuanto sean susceptibles de ser utilizados en cualquier forma para la obtención de una renta.

Así mismo, el artículo 263 del Estatuto define que se entiende por posesión, el aprovechamiento económico, potencial o real, de cualquier bien en beneficio del contribuyente y que se presume que quien aparezca como propietario o usufructuario de un bien lo aprovecha económicamente en su propio beneficio.

No debe olvidarse que acorde con los artículos 292 y 299 del Código Civil, los padres gozan del usufructo legal sobre bienes del hijo menor hasta la emancipación del menor por mayoría de edad o porque se extinga la patria potestad o cuando por sentencia judicial se declare a los padres responsables de dolo o culpa grave en la administración de los bienes del hijo y que de conformidad con el artículo 24 del Decreto 187 de 1975, las rentas originadas en el usufructo legal de los padres de familia sobre bienes de los hijos se gravarán en cabeza de quien ejerza la patria potestad.

Ahora bien, de acuerdo con la ponencia del académico Ramiro Bejarano Guzmán citada por el Doctor Juan Rafael Bravo Arteaga, el contrato de seguro educativo se define en los siguientes términos:

"...ha de entenderse por seguro educativo universitario, el contrato de seguro en virtud del cual una compañía de seguros garantiza el pago de la educación universitaria de quien haya sido designado beneficiario en la respectiva póliza, una vez se haya cumplido el plazo denominado de maduración, pactado en la respectiva cláusula". (www.acj.org.co)

Así las cosas, de las normas transcritas puede concluirse que las personas naturales que reúnan las condiciones para ser consideradas declarantes del impuesto sobre la renta y complementario que ejerzan el usufructo legal de los bienes de sus hijos, como en el caso de las pólizas correspondientes a seguros educativos universitarios, se encuentran obligadas a incluir estos bienes dentro del patrimonio que declaren en sus respectivos denuncios rentísticos. Igual tratamiento debe aplicarse a los rendimientos que generen estas pólizas dentro del término de su respectiva vigencia.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 269 del Estatuto Tributario en concordancia con el artículo 7° del Decreto Reglamentario 366 de 1992, el valor de los bienes y créditos en moneda extranjera, se estima en moneda nacional en el último día del año o período gravable, de acuerdo con la tasa representativa del mercado.

Ahora bien, en cuanto a su consulta relacionada con la posibilidad de disminuir la base de retención en la fuente con estas inversiones, comedidamente le informamos que ha sido reiterada la doctrina de esta Entidad al señalar que solamente se deducen de la base de retención en la fuente los pagos por educación efectuados a una entidad reconocida por el ICFES o por la autoridad oficial correspondiente. (Oficios Nos. 021214 del 13 de marzo de 2006 y 016055 del 28 de febrero de 2007).

Finalmente le manifestamos que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, a la cual se puede ingresar por el icono de "Normatividad" -"técnica"-, dando click en el link "Doctrina Dirección de Gestión Jurídica".

Atentamente,

DENNYS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ

Delegado Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina
Dirección de Gestión Jurídica

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.
